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SECCION TERCERA
Núm. 1.986

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de los decretos dictados pai
la Presidencia de la Corporación du
rante el mes de enero de 1972, con
forme a lo establecido efi el artículo 
171 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

Día 8

Comisión de Agricultura

Quedar enterada la Presidencia de la 
Corporación del ingreso de 19.262,50 pe
setas correspondientes a la participa
ción de la Diputación Provincial en 
los beneficios obtenidos en la subasta 
de madera de chopo canadiense proce
dente del soto de Pina.

Comisión de Obras Públicas

Aprobar las cuentas presentadas por 
el señor Ingeniero de Vías y Obras 
provinciales correspondientes a sumi
nistros de materiales con destino a la 
red viaria provincial durante el mes 
de septiembre e importante 89.294 pe
setas.

Idem ídem correspondientes a con
servación de carreteras provinciales 
durante-el mes de septiembre e impor
tantes 85.872 pesetas.

Aprobar certificación núm. 6 de obra 
ejecutada en el camino vecinal 624, por 
un importe de 2.304.992 pesetas.

Comparecer la Excma. Diputación 
Provincial en la información pública 
para el establecimiento de un servicio 
regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Benavente y Mataró.

Legalizar las obras construidas por 
don Luis Arnedo en terrenos lindantes 
con camino vecinal.

Conceder licencia de obras a don 
Juan Bautista Alegre, de Zaragoza.

Idem ídem a don Mario Suso, de Za
ragoza.

Idem ídem a doña Concepción Zueco, 
de Tarazona.

Declarar válido el acto de apertura 
de plicas para las obras del camino 
vecinal número 209, adjudicando defini
tivamente el remate a don José Vicen
te Escriche.

Aprobar cuentas de gastos corres
pondientes a conservación de caminos 
vecinales durante los meses de mayo y 
junio.

Idem ídem durante el mes de agosto.
Idem ídem durante el mes de sep

tiembre.

Comisión de Beneficencia

Autorizar el ingreso de un enfermo 
mental en el Hospital Santo Domingo, 
de Caspe.

Autorizar el ingreso de un niño de 
siete meses en el departamento de In
clusa de la Maternidad provincial.

Ratificar la salida definitiva de cua
tro residentes de la CEP.

Idem ídem de tres niños.
Idem ídem de una residente.
Aprobar nóminas de estancia presen

tadas por diversos Tribunales Tutela

res de Menores, importantes 30 pe
setas.

Autorizar reingreso de una enferma 
mental en el Hospital Psiquiátrico de 
Calatayud.

Autorizar la entrega en prohijamien
to de un niño procedente de Mater
nidad.

Día 10 .

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Conceder una subvención de 7.000 pe
setas a la Asociación de Antiguos 
Alumnos del Hogar Pignatelli.

Idem ídem de 51.930 pesetas con des
tino a los gastos originados con moti
vo del VII Centenario de Santa Isabel.

Denegar solicitud de don Jorge 
Cano.

Conceder una medalla de bronce 
para el torneo de Navidad, de B;llar.

Aprobar cuentas importantes pese
tas 32.309.

Conceder una subvención de pesetas 
25.000 al Secretariado del Apostolado 
Gitano.

Aprobar cuentas importantes pese
tas 59.998,50.

Idem ídem importantes 95.057,40 pe
setas.

Comisión de Hacienda

Aprobar factura presentada por Mel
chor Buil, importante 6.750 pesetas.

•Día 12

Comisión de Organización 
del Trabajo

Aplicar al personal laboral de la Cor-
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poración adscrito al servicio de Explo
taciones Agrícolas la ordenanza gene
ral del trabajo en el campo.

Abonar honorarios y gastos de des
plazamiento del Perito industrial, co
rrespondientes a informe emitido eri 
las obras de alumbrado público de 
Alagón.

Clasificar en la categoría profesional 
de peones especialistas a los peones 
del taller de Albañilería del suprimido 
Hogar Pignatelli, Antonio Fabro, Ma
nuel Vintaned, Gaudioso Pellicero, Jus
to Navarro, Vicente Serrano, José-Ma- 
ría Abensa, Daniel Guillamón y Benito 
Artal.

Aprobar nota de dietas y gastos de 
locomoción presentada por el Director 
administrativo del Hogar Infantil de 
Calatayud.

Aprobar el abono del salario diferido 
que establecen el artículo 48 y la tabla 
V del Convenio provincial para la In
dustria Siderometalúrgica a personal 
de los talleres provinciales de Electri
cidad, Fontanería y Cerrajería.

Aprobar liquidación por diferencia 
de devengos del oficial de primera del 
servicio de Fontanería de la Corpora
ción, don José-Antonio Bellostas.

Designar, con efectos de 1 de enero 
de 1972, encargado del taller de Fonta
nería del suprimido Hogar Pignatelli a 
don José-Antonio Bellostas.

Desestimar la petición formulada 
por Alegría Aragón Ara, limpiadora del 
Hospital Provincial.

Fijar en 232,65 pesetas mensuales el 
importe de la antigüedad que corres
ponde percibir a don Faustino Ca
rranza.

Día 15

Comisión de Obras Públicas

Conceder licencia de obras a don 
Jesús Fatás, de Zaragoza.

Idem ídem a don Miguel Soria, de 
Tarazona.

Idem ídem a don Tomás Sánchez, de 
Fréscano.

Conceder a don Antonio Delgado, de 
Moros, una prórroga de seis meses 
para terminar las obras que le fueron 
autorizadas por decreto 8 de octubre 
de 1969.

Denegar la petición de licencia de 
obras solicitada por don Benjamín 
Vázquez, de Murero.

Día 17

Comisión de Beneficencia

Autorizar el traslado al Hogar Doz, 
de Tarazona, de cinco alumnos de la 
CEP, en atención a la incapacidad fí
sica que padecen.

Autorizar el ingreso de dos niñas en

la CEP, por orden y a cargo de la Jun
ta Provincial de Protección de Menores.

Autorizar el ingreso de una enferma 
mental en el Hospital Psiquiátrico de 
Calatayud.

Idem ídem.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Conceder una subvención de pesetas 
100.000 a la Delegación Provincial de 
la Juventud para atender a diferentes 
gastos de la misma y correspondiente 
al ejercicio 1971.

Idem ídem correspondiente al año 
1970.

Conceder una subvención de 6.000 pe
setas a la Institución "Fernando el Ca
tólico" para premio a la mejor colec
ción de fotografías sobre temas de la 
provincia. ’

Idem ídem de 10.000 pesetas al dia
rio "Amanecer" para gastos de las edi- 

' ciones extraordinarias dedicadas al tu
rismo en Aragón.

Aprobar cuentas justificativas de la 
Institución "Fernando el Católico", co
rrespondientes a la ayuda económica 
de 15.000 pesetas que le fue concedida 
con motivo del VII Centenario de San
ta Isabel.

Comisión de Hacienda, Economía 
y Patrimonio

Aprobar liquidación de anuncios pu
blicados en el "Boletín Oficial" de la 
provincia núms. 1 al 61, importantes 
35.676 pesetas.

Día 19

Comisión de Seguridad del Trabajo

Conceder una ayuda económica, para 
prótesis dental, al beneficiario del 
SMFP don Francisco Lara.

Idem ídem a doña Ana-María Blanco.
Idem ídem a don José Pastor.
Idem ídem para gafas graduadas a 

don Lorenzo Olivito. .
Idem ídem a doña María del Carmen 

Esteban.
Idem ídem a doña María Teresa 

Moneo.
Idem ídem para prótesis dental a 

don Onofre García.
Idem ídem a don Enrique Marín.
Idem ídem para pago de análisis a 

don Justo Montoya.
Idem ídem para adquisición de lum- 

bostato a don Angel Langa.

Comisión de Organización 
del Trabajo

Disponer la aplicación de los incre
mentos reconocidos por los artículos 
8 de la Ley de 19 de junio de 1971 y 21 
del Reglamento de 23 de diciembre úl

timo, de protección a la familia nume
rosa, al personal laboral.

Dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Ley 25 de 1971, de 
19 de junio, en cuanto se refiere a los 
funcionarios provinciales que ostentan 
el título de familia numerosa.

Fijar el importe de la ayuda familiar 
de los porteros de viviendas del paseo 
de María Agustín.

Denegar instancia de doña María 
Caro.

Aprobar nota de gastos de viajes de
vengados por los choferes de la Corpo
ración en viajes del mes de noviembre.

Aceptar la dimisión formulada por 
doña María Rosa Ruiz Marcellán de 
su cargo de practicante contratado.

Aprobar nota de dietas y gastos de 
locomoción presentada por el Director 
administrativo del Hogar Doz, de Tara- 
zona, correspondiente al mes de oc
tubre.

Quedar enterada la Presidencia de la 
Corporación de la sentencia dictada 
por la Magistratura de Trabajo núme
ro 3 de Zaragoza, en demanda inter
puesta por doña Carmen Soler.

Contratar a don Clemente Vidal pa
yos, como preceptor, y a don Carlos 
Moneo Cabello y don José-Elías Satué, 
como monitores, para prestar servicios 
en la Residencia Juvenil de Calatayud.

Aplicar al taller de Albañilería del 
suprimido Hogar Pignatelli el incre
mento del 7,3 por 100, por aplicación 
del artículo '14 del Convenio colectivo 
sindical de las industrias de la cons
trucción.

Aplicar al personal laboral de la Cor
poración adscrito a los servicios de 
limpieza del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, Maternidad 
y Hogar Infantil de Calatayud el Con
venio colectivo sindical para estableci
mientos de hospitalización y estableci
mientos asistenciales ambulatorios.

Contratar a don Jesús Fleta Zarago
zano, don Serafín Mateo Binaburo, don 
Luis García Charles, don Pedro Javier 
Ayarra Palazón, don Jesús Alonso Ló
pez y don José-Antonio Pérez Guillén 
para que presten sus servicios como 
monitores en la Ciudad Escolar Pig
natelli.

Contratar a don Carlos Abad Roméu 
y don Pedro-EJías Moliner Mallén como 
preceptores de la CEP.

Aprobar liquidación de jornales de
vengados por suplentes de las porte
rías de viviendas propiedad de la Cor
poración.

Comisión de Cooperación

Aprobar certificación número 5 de 
obra ejecutada en la distribución de 
aguas y saneamiento de Pina de Ebro.
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Abonar al Ayuntamiento de Chodes 
14.170 pesetas en concepto de ayuda 
económica para redacción de un pro
yecto de distribución de aguas.

Idem ídem 10.285,50 pesetas para pro
yecto de saneamiento.

Idem ídem 9.093 al Ayuntamiento de 
Caspe, para pavimentación calle Isa
bel la Católica.

Idem ídem 4.795 para pavimentación 
plaza Agustina de Aragón.

Idem ídem 4.973,30 pesetas pavimen
tación calle Femando de Antequera.

Idem ídem pavimentación calle Cer
vantes, 4.853,80 pesetas. '

Idem ídem pavimentación calle Pala- 
fox, 5.674,20 pesetas.

Idem ídem pavimentación calle Cris
tóbal Colón, 4.936,40 pesetas.

Idem ídem al Ayuntamiento de Frés- 
cano, 20.083,60 pesetas para pavimenta
ción calles.

Comisión de Hacienda, Economía 
y Patrimonio •

Aprobar relación de facturas impor
tantes 49.839,08 pesetas.

Aprobar factura de la casa NCR, nú
mero 802.504, importante 27.413 pesetas.

Aprobar facturas de "Uralita", S. A., 
importantes en total 3.681,92 pesetas.

Aprobar obligaciones contraídas por 
la CEP correspondientes al mes de sep
tiembre e importantes 571.124 pesetas.

Aprobar certificación de obra ejecu
tada en la Maternidad provincial, im
portante 335.976,79 pesetas.

Aprobar obligaciones de Maternidad 
provincial correspondientes al mes de 
octubre e importantes 398.050 pesetas.

Idem ídem del Hogar Doz, de Tara- 
zona, importantes 174.615,94 pesetas.

Idem ídem del Hogar Infantil de Ca- 
latayud, importantes 196.655,21 pesetas.

Autorizar la adquisición de un corta- 
terrazos y un cortador de azulejos con 
destino al taller de Albañilería.

Contratar con "Schneider Otis", S. 
A., los trabajos en los ascensores de la 
maternidad provincial.

Autorizar la ejecución de obras de 
reparación en la terraza del recreo cu
bierto del Hogar Infantil de Calatayud.

Autorizar la ejecución de obras de 
reparación en el oratorio de Hermanas 
del Hogar Infantil de Calatayud.

Darse por enterada la Comisión de 
la iniciación del expediente para con
cesión de una subvención de pesetas 
1.500.000 con destino al desarrollo de 
las actividades de la Unión Turística 
del Pirineo.

Idem ídem de 150.000 pesetas por el 
Ministerio de Información y Turismo 
con destino al VI Certamen Maja Inter
nacional.

Día 20

Comisión de Agricultura, Ganadería 
Repoblación Forestal

Encargar al Perito agrícola de la Sec
ción de Catastro las gestiones necesa
rias para sacar a subasta los chopos 
canadienses que existen en terrenos 
propiedad del Ayuntamiento de Vi- 
lladoz.

Aprobar liquidación de anuncios pu
blicados en el "Boletín Oficial" de la 
provincia núms. 62 al 122, importantes 
27.220 pesetas.

Idem ídem núms. 123 al 176, impor
tantes 26.340 pesetas.

• Día 24

Comisión de Obras Públicas

Declarar válido el acto de la primera 
fase del concurso subasta para las 
obras de construcción de un puente 
sobre el río Ebro en'el camino vecinal 
número 604.

Día 31

Comparecer la Diputación en infor
mación pública para concesión de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera de Sabinar y Pin- 
soro a Ejea.

Darse por enterada la Presidencia de 
la Corporación del ingreso efectuado 
por la Sección de Vías y Obras pro
vinciales en concepto de multas im
puestas durante el año 1971.

Conceder licencia de obras a don 
Pedro Navarro, de Bisimbre.

Idem ídem a don José Pablo Gómez, 
de Borja.

Idem ídem a don Ramiro Marquina, 
de Moros.

Idem ídem a don Armando Gállego, 
de Maluenda.

Denegar licencia de obras a don Vi
cente Sánchez, de Ateca.

Idem ídem al Ayuntamiento de 
Malón.

Idem ídem a la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Sos del 
Rey Católico.

Idem ídem a don Cosme Arnal, de 
Balconchán.

Idem ídem al Ayuntamiento de Vi- 
lladoz.

Denegar la autorización solicitada 
por el Presidente de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Añón para 
establecer un paso de ganado.

Idem ídem a la Hermandad de 
Letux.

Idem ídem a la Hermandad de En- 
cinácorba.

Comisión de Urbanismo, Ordenación
del Territorio, S. y V.

Aprobar cuentas justificativas pre
sentadas por el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Moncayo, correspondientes a la 
ayuda económica que le fue concedida 
para obras municipales.

Idem ídem del Ayuntamiento de Al- 
monacid de la Cuba.

Idem ídem del Ayuntamiento de Biel.
Idem ídem del Ayuntamiento de 

Orés.
Idem ídem del Ayuntamiento de Sos 

del Rey Católico.
‘ Idem ídem del Ayuntamiento de Vi- 
llarroya del Campo.

Idem ídem del Ayuntamiento de Mué
valos. '

Idem ídem del Ayuntamiento de Erla.
Idem ídem del Ayuntamiento de 

Fuencalderas.

Comisión de Beneficencia

Conceder un socorro de lactancia.
Autorizar la entrega en prohijamien

to de un niño procedente de Materni
dad Provincial.

Autorizar el ingreso de Valentín Gó
mez en el Hogar Doz, de Tarazona.

Idem ídem de Felicísimo Calvo.
Autorizar el ingreso de un enfermo 

mental en el Hospital Santo Domingo, 
de Caspe.

Autorizar el ingreso de un enfermo 
mental en el Hospital Psiquiátrico de 
Calatayud. .

Ratificar el ingreso en Maternidad 
(departamento Inclusa) de una niña 
de 21 meses de edad.

Ratificar el ingreso de un niño en la 
CEP.

Idem ídem.

Comisión de Organización del Trabajo

Acceder a lo solicitado por don Con
rado Gimeno, recaudador de la cuarta 
Zona de Zaragoza.

Aprobar nota de gastos devengados 
por los choferes de la Corporación en 
viajes del mes de octubre.

Comisión de Educación, Deportes y
Turismo

Conceder una subvención de pesetas 
200.000 (correspondiente al ejercicio 
1971) a la Institución Sindical “Virgen 
del Pilar".

Idem ídem de 75.000 pesetas al Museo 
de Etnología y Ciencias Naturales de 
Aragón.

Idem ídem de 50.000 a la Delegación 
Provincial de Auxilio Social.

Comisión de Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de La Almu- 
nia 191.200 pesetas en concepto de 
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ayuda económica para el proyecto de 
plan parcial de ordenación de "La 
Cuesta".

Idem ídem al Ayuntamiento de Pie- 
dratajada 31.318,80 pesetas para el pro
yecto de traída de aguas.

Idem ídem al Ayuntamiento de Ores 
para proyecto de colector emisario y 
estación depuradora.

S E C C 6 O N QUINTA
Núm. 2.020

Comisaría de Aguas ¿el Euio

Nota-anuncio

Por los Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de Alberite y Villame- 
diana de Iregua (Logroño) se solicita 
la concesión de un aprovechamiento de 
aguas subálveas del río Iregua, con un 
caudal total de 32,90 litros segundo, 
que se descomponen en 16,45 litros se
gundo para cada una de las dos loca
lidades citadas.

A tal fin presentan sendos proyectos 
suscritos por el Ingeniero de Caminos 
don Francisco Elizondo Beruete, en Lo
groño y noviembre de 1971, debidamen
te visados, en los que se prevén las 
tomas de las aguas subálveas del río 
Iregua en un punto sito en término 
municipal de Albelda de Iregua, irnos 
200 metros aguas arriba de la desem
bocadura del barranco de Valdela- 
gainte.

La conducción es común hasta el mó
dulo repartidor de caudales, discurrien
do luego, en tubería independiente, pa
ra cada municipio con los caudales an
tes citados.

En los proyectos presentados se des
criben las características de las obras 
a realizar, entre las que figuran como 
fundamentales los respectivos depósi
tos reguladores. Se detallan también 
los cruces de acequias y ríos, así como 
las demás obras necesarias para defi
nir el trazado y distribución.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por la pe
tición puedan presentar sus reclama
ciones por escrito durante el plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de la presente nota en el "Bo
letín Oficial" de la provincia respecti
va, ante la Alcaldía correspondiente o 
ante esta Comisaría, a cuyo efecto es
tará de manifiesto el expediente, duran
te el plazo indicado y en horas hábiles 
de oficina (General Mola, 28, Zaragoza). 

Zaragoza, 28 de febrero de 1972. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 2.129

Dirección General 
de Administración Local

Con fecha 18 de enero del año en 
curso esta Dirección General ha adop
tado la siguiente resolución:

"De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 187, 210 y concordantes del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección 
General ha resuelto proceder a una 
clasificación general de las Interven
ciones, Depositarías y Direcciones de 
Bandas de Música de las Corporaciones 
locales, cuya tramitación se ajustará 
a las instrucciones siguientes:
I. Bases y efectos de la clasificación.

1 .‘ Las plazas de Interventor, de De
positario y, en su cáso, de Director de 
Banda de Música serán clasificadas 
atendiendo, el importe del presupuesto 
ordinario de cada Corporación, con 
arreglo a las escalas presupuestarias 
establecidas, respectivamente, en los 
artículos 151, 167 y 210 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, modificados por el De
creto 871 de 1964, de 26 de marzo. En 
aquellas Corporaciones en que, por su
perar el límite presupuestario estable
cido, se creen las plazas de Inter-ven
tor y Depositario se hará constar ex
presamente en la propuesta que se 
trata de plazas de nueva creación.

2 ." El importe presupuestario, a los 
indicados efectos, se fijará obteniendo 
el promedio de los presupuestos ordi
narios de gastos correspondientes a los 
ejercicios económicos de 1966, 1967, 
1968, 1969 y 1970, inclusive, deducido el 
importe de las resultas y de lo consig
nado para cargas financieras, a tenor 
del artículo 187, párrafo 3, del citado 
Reglamento.

3 .“ El grado retributivo será el que 
corresponda con sujeción a lo preve
nido en el artículo 3.° de la Ley 108 de 
1963, de 20 de julio.

4 .a No obstante lo dispuesto en la 
instrucción l.“ se podrá señalar a cual
quier plaza clasificación distinta de la 
que corresponda con arreglo a la base 
presupuestaria, siempre que razones su
ficientes lo justifiquen, a tenor del ar
tículo 187, párrafo 4, del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal.

5 .a La clasificación se aprobará con 
efectos de l.° de enero de 1971.

II. Trámites a seguir

6 .a Los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Asesoramien- 
to o, en su caso, de las Secciones Pro
vinciales de Administración Local, a 

la vista de los datos presupuestarios 
obrantes en sus respectivas dependen
cias y de los que estimen oportuno 
procurarse o recabar de las Corpora
ciones locales, formularán una pro
puesta de clasificación de las plazas de 
Interventores, Depositarios y Directo
res de Bandas de Música en las Cor
poraciones locales de la provincia, ex
presando para cada plaza su categoría, 
clase y grado retributivo con que ha 
de estar dotada, propuesta que inserta
rán completa en el "Boletín Oficial” de 
la-provincia, una vez aportados todos 
los antecedentes y datos facilitados 
por las Corporaciones, abriendo un 
plazo de información y reclamaciones 
durante diez días hábiles para que las 
Corporaciones locales, los funcionarios 
de los Cuerpos nacionales o cuales
quiera interesado puedan formular por 
escrito* dentro de dicho plazo, ante 
el propio Servicio o Sección provin
cial, cuantas alegaciones estimen perti
nentes.

7 .a Del número del "Boletín Oficial” 
de la provincia que inserte la propues
ta, los Jefes de los referidos Servi
cios o Secciones remitirán un ejem
plar al Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de la pro
vincia respectiva y otro ejemplar al 
Colegio Oficial de Directores de Ban
das de Música Civiles para que dichos 
Colegios, en el indicado plazo, puedan 
también emitir su informe y enviarlo 
al Servicio o Sección provincial para 
completar el expediente.

8 .a Transcurrido el período de infor
mación y reclamaciones y recibidos los 
informes de los Colegios aludidos en 
la instrucción anterior, los Jefes de los 
Sei-vicios o Secciones elevarán el ex
pediente completo (propuesta de clasi
ficación, reclamaciones, si las hubiere, 
y escritos recibidos e informes de los 
Colegios oficiales), junto con su propio 
dictamen, al Gobierno Civil de la pro
vincia a fin de que los Gobernadores 
civiles puedan emitir su preceptivo in
forme y elevar seguidamente las ac
tuaciones a esta Dirección General para 
la resolución definitiva que proceda.

IV. Casos especiales

9. a Los Ayuntamientos de Ceuta y 
Melilla se limitarán a formular la opor
tuna propuesta de clasificación ante la 
Delegación especial del correspondiente 
Servicio Provincial de Inspección y 
Asesoramiento, que la elevará directa
mente a este Centro directivo.

10. Las funciones que se encomien
dan a los Servicios de Inspección y 
Asesoramiento y Secciones provinciales 
de Administración Local serán asumi
das en la provincia de Alava y ejerci
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das, en igual forma y plazos, por el 
Organismo jurídico administrativo de 
dicha provincia.

11. Cuando la propuesta de clasifi
cación implique la creación de una nue
va plaza de Interventor, continuará el 
Secretario en el desempeño de la In
tervención hasta tanto que ésta se cu
bra en forma reglamentaria.

12. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3.°, párrafo 2, del Decreto 871 
de 1964, de 26 de marzo, las plazas de 
Interventor y Depositario que no se 
clasifiquen por no alcanzar el presu
puesto de la Corporación el límite mí
nimo de 2.000.000 pesetas, y que estén 
cubiertas en propiedad, continuarán en 
plantilla hasta que vaquen por causa 
reglamentaria. En este caso se relacio
narán en la propuesta a continuación 
de las plazas clasificadas las Interven
ciones y Dopositarías cuyos titulares 
se encuentren en esta situación, como 
consecuencia de la no clasificación de 
las respectivas plazas.

13. Cuando la propuesta de clasifi
cación implique crear una nueva plaza 
de Depositario se especificará si existe 
o no funcionario en propiedad con 
cinco años de servicios en la Deposi
taría y si, a la vista de ello y del im
porte del presupuesto, procede o no 
declarar en suspenso la creación de la 
plaza, a tenor de la 11.a disposición 
transitoria del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, e ins
trucción 2.a,4 de las aprobadas por Or
den de este Ministerio de 16 de julio 
de 1963.

V. Norma final

14. Los Excelentísimos • señores Go
bernadores civiles de todas las provin
cias, excepto Navarra, dispondrán la 
inserción de las presentes instruccio
nes en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia respectiva para general cono
cimiento.

Lo que traslado a V.E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V.E. muchos años.”
Madrid, 6 de marzo de 1972. — El 

Director general: P.D., (ilegible).

Núm,, 2.136

Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 49 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, redactado para la ejecución de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, ee 
hace público que el día 21 de marzo de 
1972, ante el Alcalde de Ejea de los Ca

balleros (Zaragoza), se efectuará el pago 
del justiprecio de la parcela 2-a (parte) y 
otras, en el sector XXI de la zona rega
ble de “Las Bardenas ’, con una superfi
cie de 43-74-20 hectáreas, cuya expropia
ción forzosa se inició por el Instituto Na
cional de Colonización según lo dispuesto 
en la Ley de 21 de abril de 1949.

Madrid, 2 de marzo de 1972. — El Di
rector de Estructuras Agrarias, Gabriel Ba- 
quero de la Cruz.

Núm. 2.167

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado de 
la de Trabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los au

tos ejecutivos E. 80 al 90 de 1971, segui
dos a instancia de Vicente Raíais Gonzal- 
vo y otros, contra Fernando Gordún Mu- 
rillb, en reclamación de cantidades, en 
ejecución, se sacan a tercera y pública su
basta los bienes embargados a que se hacía 
referencia en el “Boletín Oficial de la 
provincia de fecha 20 de noviembre pa
sado, número 7.452.

Dicha subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Traba
jo, celebrándose sin sujeción a tipo, el 
próximo día 8 de abril, a las once horas 
de su mañana.

Dado en Zaragoza a 4 de marzo de 1972. 
El Magistrado de Trabajo, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.135

Magistratura de Trabajo núm. 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de la de Trabajo número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los au

tos ejecutivos E. 180 de 1971, seguidos a 
instancia de Acisclo Caballero, contra 
“Transportes Organizados', S. A., se sa
can a primera y pública subasta los bienes 
que a continuación se indican:

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca “Hispano Olivetti”, modelo “Tekne 3”, 
número 129011, con su mesa metálica, 
marca “Involca", sin número visible, todo 
en perfecto estado de conservación. Valo
rada en 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir, de 140 espa
cios, marca "“Hispano Olivetti ’, modelo 
“Lexicón 80”, número 832170, con su mesa 
metálica, marca “Involca”, sin número vi
sible, todo en perfecto estado de conser
vación y funcionamiento. Valorada en pe
setas 7.000.

Una calculadora eléctrica, marca “His- 

paño Olivetti", modelo divismna, número 
166.815, con su mesita metálica marca “In
volca”, todo en perfecto estado de con
servación y funcionamiento. Valorada en 
15.000 pesetas.

Total, 30.000 pesetas.
Se señala para la subasta el día 28 de 

abril, a las once de su mañana, la cual 
se celebrará en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia de don Enrique En
cabo Montuenga, con domicilio en aveni
da de San José, 63, tercero derecha, don
de podrán ser examinados libremente. Se 
advierte que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación, 
que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero y que los licitadores vie
nen obligados a consignar previamente en 
la Mesa de la Magistratura, o en la Caja 
de Depósitos de la Delegación de Hacien
da, el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes sobre los que deseen pujar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. — El Ma
gistrado, Benjamín Blasco. — El Secreta
rio, Rafael Alcázar.

S EC C i OIt SEXTA

Núm. 2.114

PINA DE EBRO

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se saca a concurso libre la provi
sión en propiedad de una plaza de ope
rario municipal, bajo las siguientes 
bases:

1. a La plaza de operario municipal 
será provista por concurso, mediante 
examen de aptitud, que consistirá en 
realizar durante el plazo de una hora 
un ejercicio escrito dividido en dos 
partes:

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por el 
Tribunal.

b) Operaciones elementales de arit
mética.

2 .a Podrán tomar parte en el con
curso todos los que reúnan las condi
ciones generales de capacidad enume
radas en el artículo 19 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952 y estén com
prendidos en la edad de 21 a 45 años, 
a tenor de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 29 de 
enero dé 1953 y se hallen en posesión 
del carnet de conducir de segunda ca
tegoría.

3 .a Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
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del anuncio en el "Boletín Oficial’’ de 
la provincia. En ellas manifestarán los 
siguientes extremos:

A) Fecha de nacimiento.
B) No hallarse incurso en ninguno 

de los casos del artículo 36 del mencio
nado Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

C) Observar buena conducta.
D) Carecer de antecedentes penales.
E) No padecer enfermedad o defec

to físico que impida el ejercicio de la 
función. .

F) Ser adicto al Movimiento na
cional.

G) Haber cumplido el Servicio So
cial (las mujeres).

H) Hallarse en posesión de carnet 
de conducir de segunda categoría.

4 .a La plaza objeto del concurso 
está clasificada en el grado retributivo 1, 
dotada con el sueldo base anual de 
25.000 pesetas, más la retribución com
plementaria de 13.000 pesetas y demás 
derechos económicos asignados legal
mente, y una gratificación voluntaria 
de 38.000 pesetas anuales.

5 .a Expirado el plazo de presenta
ción de instancias se publicará en el 
"Boletín Oficial" de la provincia la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos.

6 .n Después de publicada la lista a 
que se refiere la base 5.a se anunciará 
en el mismo periódico oficial la com
posición del Tribunal.

7 .a Los ejercicios para calificar la 
aptitud de los aspirantes tendrán lugar 
en las oficinas de la Casa Consistorial 
después de transcurridos dos meses 
desde la publicación de la convocatoria, 
en el día y hora que oportunamente se 
anunciarán.

8 .a Cada miembro del Tribunal cali
ficará a los aspirantes con puntuacio
nes de 0 a 10. La puntuación total será 
el cociente resultante de dividir la su
ma de puntos por el número de com
ponentes de dicho Organismo, siendo 
indispensables para ser aprobado ha
ber obtenido como mínimo cinco 
puntos.

9 .a El órgano calificador del concur
so estará constituido por el señor Al
calde, como Presidente, y en concepto 
de Vocales, por un Concejal y un fun
cionario; un Maestro de la localidad y 
un funcionario administrativo del 
Ayuntamiento, que actuará de Secreta
rio. También podrá designar un repre
sentante la Dirección General de Ad
ministración Local; todo ello en armo
nía con lo establecido por los artícu
los 26 y 260 del mencionado Reglamen
to de Funcionarios.

10 . Terminada la práctica de los 
ejercicios, el Tribunal publicará inme
diatamente la calificación y elevará a 

la Corporación la correspondiente pro
puesta, y ésta, ateniéndose a ella, efec
tuará el nombramiento en el plazo de 
un mes.

11 . El órgano calificador no incluirá 
en su propuesta número de aprobados 
superior al de plazas convocadas. A 
este efecto se considerarán eliminados 
todos los aspirantes de calificación in
ferior que excedan de las vacantes 
anunciadas.

12 . El concursante propuesto por el 
Tribunal aportará dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la convo
catoria, y si no lo hiciere dentro del 
plazo indicado, salvo los casos de fuer
za mayor, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia por él suscrita. 
En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios del 
concurso, le siga en puntuación alcan
zada.

13 . Los interesados podrán impug
nar las presentes bases y la convoca
toria mediante recurso de reposición, 
ante el Ayuntamiento Pleno, dentro del 
plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente a su publicación en el "Bole
tín Oficial" de la provincia.

14 . Para lo no previsto en estas ba
ses se entenderá que rigen la Ley de 
Régimen Local, el Reglamento de Fun
cionarios de 30 de mayo de 1952, el Re
glamento sobre Régimen general de 
Oposiciones y Concursos de 10 de ma
yo de 1957 y demás disposiciones apli
cables.

Pina de Ebro, 7 de marzo de 1972. — 
El Alcalde, Antonio Altabás.

Núm. 2.115

TARAZONA

Bases del concurso restringido de an
tigüedad rigurosa y de méritos para 
cubrir dos plazas de Subjefe de Ne
gociado del Cuerpo Técnico Adminis
trativo de esta Corporación.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 234 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local se 
convoca entre Oficiales del Cuerpo Téc
nico-Administrativo de esta Corpora
ción, concurso restringido de antigüe
dad rigurosa y de méritos, para cubrir 
dos plazas de Subjefe de Negociado, 
grado 11, con una retribución anual 

por sueldo y retribución complementa
ria de 67.200 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias, aumentos graduales y 
demás derechos que correspondan, am
bas de nueva creación, conforme a la 
modificación de la plantilla de funcio
narios aprobada por el Ayuntamiento 
y visada por la Dirección General de 

. Administración Local, con arreglo a las 
siguientes bases:

1 .a Para tomar parte en dichos con
cursos se requiere figurar en plaza de 
plantilla en propiedad con la categoría 
dé oficial, correspondiente al grupo A), 
subgrupo c), de este zXyuntamiento, con 
más de dos años de servicio.

2 .a El plazo para tomar parte se 
fija en treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de estas bases, y en todo caso del 
extracto en el "Boletín Oficial del Es
tado", en la forma reglamentaria.

3 .a Las solicitudes expresarán nom
bre, apellidos, categoría administrativa 
actual en este Ayuntamiento, situación 
y domicilio, a efectos de notificaciones, 
y no será preciso acompañar documen
tación alguna, bastando que se declare 
expresa y detalladamente que reúne to
das y cada una de las condiciones que 
se exigen para tomar parte en el con
curso.

4 .a A fin de poder calificar la anti
güedad y los méritos, acompañará hoja 
de servicios con el conforme del Secre
tario general, con expresión de premios 
o sanciones de que haya sido objeto y 
copia de las resoluciones. Además uni
rá los documentos que estime oportu
nos para la debida comprobación, de
biendo ser las copias de los títulos tes
timoniadas notarialmente.

5 .a Terminado el plazo de presenta
ción de solicitudes, y con el resultado 
de su admisión o inadmisión, se efec
tuará la publicación en la misma for
ma, a efectos de reclamaciones, y de 
igual modo, designado el Tribunal cali
ficador, a los efectos de lo que dispone 
el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos.

6 .a El Tribunal calificador estará 
compuesto por el Alcalde o Concejal 
en quien delegue, como Presidente; un 
representante del Profesorado Oficial, 
el Jefe de la Abogacía del Estado, o 
Abogado del Estado en quien delegue, 
un representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local, el Secreta
rio general de la Corporación, y un 
funcionario del Cuerpo Técnico-Admi
nistrativo de este Ayuntamiento, que 
actuará de Secretario.

7 .a El procedimiento para la califi
cación de la antigüedad y de los méri
tos de los concursantes consistirá en 
adjudicar a cada uno, conforme a la 
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tabla aneja, una puntuación, y el Tri
bunal, una vez obtenidas y sumadas las 
que conforme a la documentación apor
tada por cada uno de los concursantes, 
hará propuesta unipersonal para cada 
una de las plazas, para efectuarse el 
nombramiento, a favor de quienes ha
yan sumado mayor número de puntos.

8 .a Si algún concursante hubiese 
presentado certificado de haber apro
bado cursos en la especialidad, en la 
Escuela Nacional de Administración y 
Estudios Urbanos, se le aplicará a la 
suma de su puntuación personal de mé
ritos el coeficiente 1,5 y el producto 
dará la puntuación definitiva.

9 .a El Tribunal calificador resolverá 
culantas dudas e* incidencias surgieren 
desde su constitución relacionadas con 
el presente concurso, y sus decisiones 
se adoptarán en todo caso por mayoría, 
y en caso de empate, decidirá el Pre
sidente.

10 . Para lo no previsto en estas ba
ses se estará a lo que preceptúa el Re
glamento general de Oposiciones y Con
cursos de 27 de junio de 1968 y demá> 
disposiciones concordantes que resulten 
aplicables.

11 . El Ayuntamiento Pleno en la pri
mera sesión que celebre después de re
cibida la propuesta del Tribunal califi
cador resolverá el concurso, adjudican
do las plazas y disponiendo el nombra
miento. En caso de encontrarse éste en 
situación de excedencia voluntaria, se 
solicitará propuesta adicional para cu
brir esta plaza, en la forma y sin per
juicio del ascenso del ■ excedente pro
puesto, si así le conviniese continuar, 
como expresa el Reglamento de Fun
cionarios.

12 . La convocatoria y sus bases y 
cuantos actos administrativos se deri
ven de ésta podrán ser impugnados pol
los interesados en Jos casos y forma 
establecida en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Tabla aneja. — Valoración de anti
güedad y méritos para el concurso. — 
Méritos y puntos.

1. Tiempo de servicios compu- 
tables:

a) En la escala administrativa, por 
año, 0,10.

b) En otras escalas, por año, 0,06.
2. Haber ingresado por oposición:
a) En la escala administrativa, 1.
b) En otros Cuerpos o Escalas, 0,50.
3. Ostentar los siguientes títulos: 
Licenciado en Derecho, 1,20.
Licenciado en otras Facultades o In

tendente Mercantil, 1.
Profesor Mercantil, 0,70.
Bachiller Superior, Perito Mercantil 

o Maestro, 0,50.
Bachiller Elemental, 0,30.

4. Por servicios de mayor responsa
bilidad prestados al Ayuntamiento, por 
período superior a cinco años, 1.

Deméritos:
Nota desfavorable:
1. Sanción disciplinaria muy gra

ve, 1.
2. Por cada sanción grave, 0,50.

3. Por cada falta leve, 0,10.
Para la interpretación subsidiaria en 

lo no previsto expresamente en estas ba
ses regirá la tabla de valoración de 
méritos vigente para los Cuerpos Na
cionales de la Administración Local.

Tarazona, 28 de febrero de 1972. — El 
Alcalde, Tomás Zueco.

ÍE C C 8 O N S E P T m A

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.141

AUDIENCIA PROVINCIAL

Don Julio Torres Pescador, Secretario de 
Sala de la Audiencia Provincial de Za
ragoza ;

Certifico: Que la sentencia dictada en la 
apelación de los autos a que se hará men
ción, copiada en su encabezamiento y par
te dispositiva, dice así;

"Sentencia" número 10. — limos, señó
les: Presidente, don Mariano Jiménez Mo- 
tilva. Magistrados: don Luis González Que- 
vedo Monfort y don Constancio Diez For- 
niés. — En la Inmortal Ciudad de Zara
goza a 6 de marzo de 1972. — Vistos por 
la Sección Segunda de esta Audiencia Pro
vincial los presentes autos de juicio de 
cognición, sobre declaración de derechos 
en cuestiones arrendaticias, seguidos en el 
Juzgado municipal número 3 de esta ca
pital: entre partes: de la una, como de
mandantes, don José García López Martí
nez, casado, industrial y vecino de Zara
goza; don Félix Ibáñez Martínez, casado, 
empleado y de esta vecindad; don Angel 
Rajadell Morillo, casado, metalúrgico, ve
cino de Zaragoza; don Delfín Salas Bies- 
cas, casado, industrial y de esta vecindad, 
y doña Cristina Julián Nager, viuda, sus 
labores y vecina de Zaragoza, todos re
presentados por el Procurador don Flo
rencio Casanova Zabay y dirigidos por el 
Letrado don Mariano Gilaberte González; 
y de la otra, como demandados, doña Car
men Sierra Cónsul, viuda, sin profesión 
especial y de esta vecindad; doña Ana
María Gil Sierra, casada, asistida de su 
esposo, de esta vecindad; doña Concep
ción Gil Sierra, viuda, vecina de Zara
goza; doña Laura Gil Sierra, casada, asis
tida de su esposo, sus labores, de esta 
vécindad; doña María-Teresa Gil Sierra, 
casada, asistida de su esposo, de esta vecin
dad; doña /Xngeles González Sierra, solte

ra, sus labores, de esta vecindad; don Pe
dro González Sierra, casado, vecino de Za
ragoza; doña Carmen Gil Sierra, casada, 
asistida de su esposo, de esta vecindad; 
doña María-Luisa Gil Sierra, casada, asis
tida de su esposo, de esta vecindad, todos 
ellos en situación de rebeldía, y contra 
don Angel Solano Gascón, casado, indus
trial y de esta vecindad, representado por 
el Procurador de los Tribunales don Ale
jandro García Anadón y dirigido por el 
Letrado don Francisco Gracia Cebolla,

Fallamos: Que estimando el recurso pro
movido por el Procurador don Alejandro 
García Anadón, en nombre de don Angel 
Solano Gascón, contra la sentencia dicta
da por el señor Juez municipal del núme
ro 3 de los de esta capital en 4 de no
viembre de 1971, y revocando la misma, 
debemos acoger las dos primeras excep
ciones perentorias propuestas y absolver 
como absolvemos a don Angel Solano Gas
cón de todas y cada una de las peticio
nes del suplico de la demanda, con im
posición a los actores de las costas de 
primera instancia y sin hacer declaración 
de las del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de Sala y 
se remitirá otra al Juzgado de proceden
cia para su ejecución y cumplimiento, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
Mariano Jiménez. — Luis González-Que- 
vedo. — Constancio Diez". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el "Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación en forma a los 
demandados incomparecidos que se indi
can en el encabezamiento de la anterior 
sentencia, expido la presente certificación y 
la firmo en Zaragoza a ocho de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. — El Se
cretario, Julio Torres.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 2.092

SANCHEZ JIMENO (Pedro), hijo de 
Román y de María, natural de Agua-
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rón (Zaragoza), de estado soltero, de 
profesión tapicero, de veintidós años 
de edad, de un metro 700 milímetros 
de estatura, pelo castaño, ojos marro
nes, nariz normal, barba normal, cejas 
al pelo, sin ninguna seña particular ex
tema, que se ausentó con permiso fes
tivo del Centro de Instrucción de Re
clutas número 10, de guarnición en Za
ragoza (acuartelamiento de San Grego
rio), el día 11 de febrero último, de
biendo incorporarse el día 13 del mis
mo mes, sin que hasta la fecha lo haya 
realizado, y cuyo domicilio anterior a 
su incorporación a filas era avenida 
Valencia, núm. 57, entresuelo, en esta 
plaza de Zaragoza, encartado en causa 
ordinaria número 61-72, por el presunto 
delito de deserción, comparecerá en el 
término de quince días ante el Coman
dante don Celestino Pola Bueno, Juez 
instructor de dicho Centro, en la men
cionada plaza de Zaragoza.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.101

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que el 
día 4 de abril de 1972, a las doce ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 365 de 
1971, a instancia del Procurador se
ñor Peiré, en representación de don 
Vicente Salueña Soria, contra "Albión”, 
S.A., de Madrid, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadóres consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: .

Un automóvil "T.V.R. Sport", 1800 
centímetros cúbicos, seminuevo; en pe
setas 180.000.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.102

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;

Por el presente hago saber: Que el 
día 11 de abril de 1972, a las once ho
ras de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, y si
multáneamente en el correspondiente 
de Barcelona, la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, ¿le los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 109 de 1967, a 
instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de don 
Alfonso Kurtz Nieblas (hoy sus here
deros), contra don Santiago Andrés 
Bea y don Recaredo Andrés Sancho, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 
por 100; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

con

Propiedad de don Recaredo Andrés 
Sancho:

1. La mitad indivisa de una casa 
señalada con el número 31 de la ca
lle Monte, de Hospitalet de Llobregat, 
compuesta de bajos, una tienda, una 
vivienda y un piso entresuelo con dos 
viviendas, o sea apartamentos señala
dos con los números 1 al 4. En dicha 
finca tiene vendido el derecho de vue
lo a don Jesús Sarrias Villagordo para 
edificar otras plantas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospita
let de Llobregat al tomo 883, libro 294 
de Hospitalet, folio 2 vuelto, finca 
17.415. Tasada en 100.000 pesetas.

Propiedad de don Santiago Andrés 
Bea:

1. Una balanza marca "Dina" en 
2.000 pesetas.

2. Un molino-ralladora marca "Mob- 
ba", con motor en 3.000 pesetas.

3. Una cortadora marca "Wanner", 
con motor; en 1.250 pesetas.

4. Una picadora de carne marca 
"Mobba", con motor; en 1.500 peestas.

5. Una asadora de pollos, con mo
tor y demás accesorios; en 4.000 pe
setas.

6. Las instalaciones en funciona
miento, del comercio destinado a cha
cinería y otros artículos de comesti
bles, con instalación eléctrica, mostra
dores y demás elementos; en 20.000 pe
setas.

7. El derecho de traspaso del local 
sito en Torredembarra (plaza Calvo 
Sotelo, 3), propiedad de doña Delfina 
Boronat; en 50.000 pesetas.

Total, 181.750 pesetas.

El rematante se obliga a contraer el 
compromiso a que se refiere el núme
ro 2° del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a cuatro de mar
zo de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. 
El Secretario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y
INSERCIONES

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

Se soHcitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
*' Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal. .

Pr e c io : En la “Parte oficial’’, 3 pesetas por palabra o guarismo com- 
nlcto Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la Parte no o . , 
4 pesetas por palabraP o guarismo completo. Precio mínimo por anun-

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre........... ..............................
Semestre...........................................
Año..............................   ••• ....... : J"Especial para Ayuntamientos: Ano.

I P C I O N
300 pesetas
600 "

1.000 ’’
600 ”

i Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5i pesetas;, de cinco años 
■ anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

ció, 250 pesetas. . .
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaran las suscripciones
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